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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, mediante auto 
del 28 de agosto de 2023, se inadmitió la presente demanda (anexo 005), la cual fue 
debidamente subsanada dentro de los términos legales (5 de septiembre de 2023) (anexo 
006).  

 
Asimismo, solicita el decreto de medidas cautelares (anexo 001, cdno. medidas). 
 
En la fecha, 8° de septiembre de 2023, remito la actuación al señor Juez para 

resolver sobre lo pertinente. 
 

  

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ  
SECRETARIA   
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, ocho (8°) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto I. # 675-2023 

 

Advertida la constancia secretarial y en virtud de lo consagrado en el art. 430 del 

C.G.P., dentro del presente proceso ejecutivo de mayor cuantía, adelantado por la 

señora Marcela Echeverri Aristizábal en contra del señor Martín Muñoz Muñoz, se 

resolverá sobre la viabilidad de librar el mandamiento de pago deprecado. 

 

Revisada la demanda, el escrito de subsanación y los anexos, así como el título 

que sirve de base para la ejecución, se observa que estos contienen una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible; motivo por el cual se procederá a librar la orden de 

apremio en la forma solicitada, ya que se encuentran ajustados a los requerimientos de 

orden procesal y sustancial consagrados tanto en el art. 422 del C.G.P, como lo previsto 

en los artículos 619, siguientes y concordantes del Código de Comercio. 

 

Debe advertirse que la orden compulsiva se extiende, teniendo en cuenta que la 

apoderada actuante cuenta con los documentos originales, luego en virtud a la teoría 

de la desmaterialización, y conforme a las previsiones de los artículos 78 y 245 del 

C.G.P., le corresponde su custodia y cuidado.  

 

Sobre la petición tendiente a requerir a la EPS Suramericana, no se accederá a 

ello toda vez que se evidencia en el pantallazo allegado por la parte demandante, que el 

demandado se encuentra “retirado” de dicha entidad, en tanto, los datos que pueda 

allegar no se podrían tomar como actualizados, por no ser la EPS que actualmente 

maneja dicha información.  

 

Finalmente, se comunicará del presente auto a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, 

Caldas, RESUELVE 

 



 

  

 

3 

PRIMERO.- Librar mandamiento de pago en favor de la señora Marcela 

Echeverri Aristizábal y en contra del señor Martín Muñoz Muñoz y por los siguientes 

conceptos:  

 

1. Letra de Cambio LC-2111 6599275. 

 

a) Por la suma de $175.000.000.00, por concepto de saldo capital insoluto. 

 

b) Por los intereses remuneratorios sobre la suma anterior, causados entre el 30 

de junio de 2022 y el 30 de junio de 2023, liquidados a la tasa del 2.5% mensual o a la 

tasa fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, en caso de que el porcentaje 

convenido sea superior. 

 

c) Por los intereses moratorios de la suma anterior, causados desde el 1° de julio 

de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debido momento. 

 

SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente proveído a la parte demandada 

en la forma establecida en el art. 291 y ss del Código General del Proceso, en vista que 

solamente se aportó dirección física para notificación.  

 

TERCERO.- Correr traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) 

días para cancelar la obligación y de diez (10) días para proponer excepciones con 

expresión de su fundamento fáctico, los cuales correrán en forma simultánea. Al 

presente juicio se le dará el trámite previsto para el proceso ejecutivo y lo pertinente al 

art. 422 y ss del C.G.P.  

 

CUARTO.- Comunicar el presente auto a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

QUINTO.-  No acceder a la petición tendiente a requerir a la EPS Suramericana, 

por lo dicho en la motiva. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

JSS 
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